RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004406, Ent. N° 747/14.)

 VISTO estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República de los que surge la consulta formulada por la  Contadora Auditora destacada ante dicho Órgano al amparo de lo establecido en la Ordenanza 64 Artículo 15;
RESULTANDO: 1) que se expresa que dicha Auditoría tiene para su intervención las obligaciones correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2013 de la Empresa OTIS S.A. correspondiente al servicio mensual de mantenimiento de ascensores y señala que del expediente N° 2013/02001/0021 surge que:

A)  En Sesión del Tribunal de Cuentas de fecha 14 de agosto de 2013 se cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto resultante de la contratación de la empresa OTIS S.A. por un plazo de 5 años a partir del 1-08-2013, prorrogables por única vez en forma automática por otro período de 5 años, por un costo mensual de $ 166.875,63 (IVA incluido), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.224 (Deudores alimentarios) y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas al Tribunal,

     B)   La Resolución de adjudicación firmada el 21 de agosto de 2013 difiere del Proyecto de Resolución sometido a consideración del Tribunal con respecto al plazo y el Ordenador competente;
    C)    Se deja sin efecto la Resolución Ps/518 de 21 de agosto de 2013 y el 14 de octubre de 2013 el Presidente de la República resuelve autorizar la contratación en forma directa, por el plazo de 5 años a partir del 1ro de agosto de 2013 el servicio de mantenimiento de ascensores existentes en la Torre Ejecutiva, a la Empresa OTIS S.A. por un costo mensual de $ 166.875,63, la erogación total resultante de la presente contratación directa se atenderá con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, Programa 481, Objeto del Gasto 271, Financiamiento 1.1;

      D)  El 23 de octubre de 2013 se firma contrato entre Presidencia de la República y Ascensores OTIS del Uruguay S.A., estableciéndose en la cláusula 3.2 que dicho contrato entrará en vigencia el 1ro de agosto de 2013; 

      E)  La Auditoría recibe para la intervención los lotes 1047, 1223 y 1300 correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2013, todos imputados a la Afectación 1033 y al mismo procedimiento de compra (Compra Directa por Excepción Nro. 4);

 2) que, teniendo en cuenta lo reseñado, solicita la remisión de los antecedentes a este Tribunal para su consideración, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 64;


CONSIDERANDO: 1) que el Contrato con la Empresa OTIS S.A. suscrito el 23 de octubre de 2013 estableció un plazo de vigencia que comenzaba el 1ro de agosto de 2013, por lo que no corresponde que la factura correspondiente al mes de julio se incluya en el referido contrato ya que a esa fecha no estaba vigente. 
2) que, no obstante, sí estaba vigente por prórroga automática el contrato suscrito el 21 de mayo de 2009 entre las mismas partes y por el mismo servicio que tenía un plazo mínimo de 4 años a partir del 1 de junio de 2009 y se prorrogaría en forma automática por períodos iguales y sucesivos salvo que alguna de las partes  notifique a la otra por telegrama colacionado  y con una anticipación no menor de 90 días al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas, su decisión de dar por terminado el mismo;
3) que, no obstante, el monto de la factura no puede ser el correspondiente al del nuevo contrato sino al anterior, es decir que el precio mensual deberá ser de $ 88.800 con el reajuste trimestral previsto en el Artículo 3.4 del contrato;
4) que, por tanto, la factura correspondiente al mes de julio, en la medida que se incluye en un contrato, que no corresponde (el suscrito en octubre de 2013  y que establece un monto diferente al que surgiría del contrato suscrito en mayo de 2009, que sí la incluye, deberá observarse;

ATENTO:  a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes.
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